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GACETA DE MADRID.

LUNES 2i DE ENERO DE 1829.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
AUSTRIA.

Vsena 97 de Diciembre.
El Observador austríaco publica la siguiente orden que te habia da* 

do en Constantmopia:
» La insurrección de la ntcion griega 7 la* pérfida* trama* de que *e t 

han valido han reunido ¿ todos lo* musulmanes grandes y pequeño*; 
y animados todos de unos mismos sentimientos, han tomado las armas, 
y se hallan dispuestos para el combate.

..Pero tolo el Gobierno debe castigar á tos rajas sublevados, y que 
realmente se han hecho reos de traición •- asi es que se dedica con tanta 
actividad como zelo á castigar á los rebeldes convictos que Caen en sis 
p >der. Por el contrario , aquellos que no han sido acusado* todavía, y 
que continúan honrada y pacíficamente en sus negocios, deben ser pro* 
tegidos por todos los medios posibles.

•> C.oa este objeto se dieron hace 7a algún tiempo las órdenes con
venientes , 7 se publicaron firmanes á fin de que no se vejara ni cas
tigara ¿ los rsjiís inocentes, prohibiendo también el ofender ó poner 
en riesgo á los súbditos de las potencias que se hallan en paz 7 buena 
armón.a coa la sublime Puerta, 7 á las demas personas que les per
tenecen.

” Sin embargo de esto algunos hombres mal intencionados, in
morales ¿ insensatos han contravenido i estas órdenes, 7 cometido ac
tos enteramente contrario, i la volunted de la Sublime Puerta; loque 
d.termino al Gobierno á mandar que en ade'ante sean presos sin dila
ción , y castigados ¡¡remisiblemente los individuo* qu« incurran en se
mejantes excusos.

•» Lo Sublime Puerta confirma por la presente todas las órdenes an
teriores dadas con este moii' o. Asi pues guárdense todo* de ofender 
rn adelante de cualquier modo que sea á los rajas pacífico* 7 í las gen
tes que se ocupan en paz en el desempeño de sus negocios, cualquiera 
que sea la clase i que pertenezcan ; observándose la misma conducta 
respecto de lo* súbditos Je las potencias extranjeras que son amigas da 
la Puerta.

» En virtud de esto, y con arreglo á esta alta, nueva y sabia or
den , todas las jurisdicciones superiores 7 todos los oficiales da policía 
deben velar particularmente, á fin de que no se cause ningún mal ni 
ofensa .1 los rajas que no han tenido parte en U conjuración , como 
tampoco á los súbditos de las potencias extrangeras que se hallan en paz 
7 amistad con el Gobierno. F1 implo que contraviniendo á esta orden 
ofenda la santa le/, será castigado con el mayor rigor por d gefe del 
cuerpo á que pertenezca.

v La presente orden , que ae llevará á efecto con la ma7or severidad, 
7 que sobre todo debe poner un término á los abusos que podrían come
terse con las armas de fuego, se ha remitido fi todos los comandan
tes y á todos los magistrados , fi fin de qae bajo su responsabilidad per
sonal aseguren su egecucion.”
__La deposición del anterior reis-efifendi había entorpecido algún tan
to las relaciones diplomáticas; pero la semana última hubo mucha* 
conferencias con los ministros exteangeros, á fas cuales han asistido 
*1 re;, eñetv.'i jcí'jt! , el V»d*»*k¡r de Romelia v el grande-etfendi, 
uno de los mas hábiles diplomáticos de la lurquía, el cual había des
empeñado el cargo de reis-effendi hasta la ¿poca de la insurrección de 
los griegos.

be ha sabido positivamente por cartas directas 7 cimas de Teherán 
del 19 de Octubre que la guerra con la Persiaest* 7a teiminada ó ce
gara muy pronto. En la corle de Teheiran solo había noticias de la 
incursión del Príncipe Mohsmmed-Ali-Mirza en la bajadía de Bagdad, 
para la cual , según pretendían algunos, no hablan mediado órdenes, 7 
por otra parte no h»Sa tenido censecuencias.

En cuanto á las optaciones de la guerra en el Eufrates-Alto nada 
se sabia ; pero se aseguraba que el gobern idor de Tauris Abbas-Mirzi, 
segundo hijo del Schah, 7 heredero presuntivo del trono, no esta
ba autorizado para ellas; en fin que si frr'oia habido hostilidades en 
Armenia , solo los curdos , dispuestos sú-nipre á la guerra y al pillaje, 
habían podido cometerlas. Pero de cualquier manera que se expliquen 
los acontecimientos anteriores, es efectivo que el schah de Persia de- 
ciar.! positivamente que no tiene ninguna intención d- ponerle en esta
do de guerra con la Puerta , y que ha dado á los «ios Pir-c p -s ordenéa 
muy firmales para que se abstengan de Toda hostilidad contta las pro
vincias turcas. Ahora resta sal>-r si ia Punta en vista de oías noticias 
revocar- su declaración de guerra confia la Pe sia.

Li, not.-i.is que d algunas semanas a es'i parte se han recib.do de 
Runa, tinto la» diplomática» tvaiu la* uaercaulil*» y citas, p.-ncsti- 
cau la jueit*.

Escriben de Brody, en Gaiitzia, que la mscripcion abierta en Ru
sia á favor de los infiel ices griego*, 7 de la cual hamos hablado 7a, se 
lia hecho saber á los súbditos da S. M- por una circular det príncipe 
Gallitzin. Los principales persona ge* del Estado se han apresurado á 
suscribir. Lo* que no lo hubieran hecho meramente por masivos de hu
manidad han cedido á los estímulos religiosos, ó al morí miento que 
anima á todos los habitantes, ó tal vez á intereses particulares, que cas 
esta ocasión contribuyen sobremanera al bren general.

ALEMAMA.

Francfu t 9 Je Muero.
E! domingo último 39 de Diciembre se divulgó en cata ciudad 

la noticia inesperada de que la Puerta habia admitido las condiciones 
contenidas en el u timatunt da la Rusia , y que por consiguiente no se 
verificaría la guerra. Se añadía que un correo extraordinario^ que ha
bia salido de Vicna el 15 de Diciembre, era el que había traído esta no
ticia. Ya no se trataba mas que da recib.r loa pormenores que se habían 
prometido para el d;a siguiente; pero este llegó, y no traio ia confir
mación d« semejante acontecimiento. Es fácil conocer que estos rumo
res habían sido esparcido» por alguno* especuladores que querían ven
der, 7 cu efecto lograren hacer que el papel subiese algún tanto. Lo* 
que son mas perspicaces conocen muy bien que ahora rsta mas le;; , que 
nunca el momento en qua cesen la» desavenencias cutis la Puerta y .a 
Rusia.

rxAircrA.

París 8 de Enerf.
El Diario de los Delates publica en artículo de Nuremberg de )i 

da Diciembre las siguiente* noticias de la Grecia:
- La causa de los griegos ha tomado en poco tiempo un giro muy 

favorable; 7 sin duda el poco juicio de su* enemigos les ha sido suma
mente favorable, pues ha puesto las cosas en tal estado, que los diplo
máticos europeos hato tenido qu* arrepentirse de haber pasado tanto 
cuidido por unos bárb ros, que ni conocen las reglas de la prudene a, 
ni tampoco las de la justicia. S* ha querido enseñar á bailar á un oso 
sin hacerle mal; 7 el oso se ha quedado 0*0, y se ha vuelto mas fiero 
7 mas regañón. ( Aquí hay nn claro que al parecer denota haber bor
rado la censura alguna ó algunas cllusulas; 7 luego ligue ): otro suceso 
favorable ha sido I* irrupción de lo* persas en las provincia* dd Asia, 
la cual en orto* tiempo* deba irritar el espíritu de secta de dos pue
blos , en lo* cuales ha echado demasiado hondas raíces para peder ser 
extirpado. Con ate motivo el torrente de tropas del Asia que iba á 
acabar con lo* griegos ha suspendido de repente se. curso, y el plan 
de guerra délos turcos ha llegado á ser incierto 7 vacílente. Cogidos per 
la espalda por un pueblo que ha adelantado en el arte de ia guerra 1 ot- 
tigados en toda* partes por lo* ataques vigorosos de ios griegos qna 
loa superiores por mar, 7 que ai han sido vencido* en la hlo.dav a 7 
«n la Valaquia , ha sido por el número 7 por ia traición: amenazados 
por el lado del Danub.o por un enemigo que él solo es mas tuert. que 
ellos; 7 en fin entregados en lo interior á la anarquía que hace Ir.-nta 
•I despotismo, se encuentran lo* turcos en una situación casi ptar qua 
en la que estaba el imperio griego en ia época d. su .u .‘.a ccu-áiíc per 
este mismo puebio, que únicamente conoce ia historia de su uratismo, 
7 que en ella puede encontrar un ejemplar que le sirva de Lccion.n

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Bitrctlona 9 de Entro.
El presidente de U junu superna de sanidad del reino ha di* 

rígido al de la superior de e^a provincia un ofic’o , en <jttc le comum- 
ca que aquella junta ha prefi;%do para ei día 7 de Enero ¿órnente el 
complemento de la cuarentena de Barcelona , Tortosa v A*.A en Cata
luña, Mequinenra en Araron, Aguilas en Murcia , Málaga t NrviUa, 
sin perjuicio de cualquiera prudente consideración que se hubiese ten.- 
do hasta aquí á livor dj los expresados pueblos * ▼ de los dema> cuto 
recobro de salud proceda d*r¿de época mas renr>''i *■ S<n embarco para ia 
libre admisión de les efectos contumaces de su procedencia, ituicrmtn* 
I- de los de Barcelona , ha de preceder ta circunstancia de *a compro
bación ordenada en el art. 23 de la írst'uccirn ce de A;o-t° 
ifli — * A bien que durarte e» contar o no cv^i-eron c cn.i *jp,u¡ , ó 
que habiéndolo estado se «porgaron V p - fiaron *r» d»t» A* i '-r. *.

Krt seruida manifiesta el «'he o U ** n mia.ior. Je. nía ep;c*ir-co 
en Maücr-a , aunque circunde? >t ' a cap til * la • • n "■♦n ■ \ »•»* n•* ra ue 
qu- p:ont > *e vería amqud-A;, % el rsi 1 W comp .: ■» mi.**- q-«

jo.a en las dema» lijare.» fin *0 ja «uprcaia



Ii»
junta ha resuelto que por ahora, y mientras pueda comunicar la libre 
expedición de las procedencias de la mencionada capital , las de laa 
otra* referidas islas s* admitan sin restricción á libre plática y comer
cio , y que las de Alcudia y Sóller de Mallorca en la clase de su habi
litación ó comercio, se reciban bajo el concepto de patente sospechosa.

Con esta disposición parece que quedara reparada la injusticia y es
candalosa arbitrariedad con que la junta subalterna de sanidad de Za
mora ordenó noadmitir en la feria llamada de Botijero, que debe celebrar- 
se en el próximo mes de Marzo, los procedentes de Barcelona y demas 
pueblos de Catalufia. (l ) La comisión de la junta nacional de comer
cio de esta provincia sostuvo con dignidad y energía los derechos de la 
industria y de la humanidad en la representación a S. M•, de que dimoa 
un extracto en uno de nuestros anteriores números. Leemos ahora en el 
diario de Bruti de hoy otra representación dirigida al mismo objeto por 
la comisión dé fábricas de hilados , tejidos y estampados de algodón, 
an la que se muestra digno ée la confianza que en ella han depositado 
sus comitentes. Después de la desgracia de una epidemia quena, aun 
a fiad irnos la del hambre, y acabar de una vez con nuestra población j. 
riqueza. Nunca hemos necesitado de mas virtud y de mas patriotismo eco
nómico que ahora, cuando nos remos extenuados bajo el peso de tantas 
desdichas. Y si loa demás espadóles quisiesen romper con nosotros los 
vínculos de comercio y hermandad; y si el Gobierno no nos diese lt 
protección que merece nuestra laboriosidad, ¡ qué seria de la virtuosa 
Catalufia 1

Guadalajara 14 dt Entro.
La feria que se celebraba en la vil!-' de Torija loe días 18,19, *0 

y at del mes de Octubre de cada afio se suspendió en el anterior de 
z8ai por Real orden de 13 del mismo mes á virtud de la epidemia 
que por deagracia afligía entonces á varios pueblos de la Península, con 
la prevención de que extinguida que fuete aquella, se señalara el mee 
y días respectivos en que debería verificarse la expresada feria, anuncián
dolo en los papeles públicos; y mediante á que felizmente ha llegado 
ya este suspirado caso, se ha determinado, con conocimiento del ayun
tamiento constitucional de Torija, que la celebración de la menciona
da feria se egccute en ella los dias 18, 19, ao y ai del próximo me* 
de Febrero, en los mismos términos que se ba hecho todos los ellos.

Huesea 19 dt Entro.
Este ayuntamiento ha obtenido permiso del gefe político de le pro

vincia para que le feria que se celebraba en esta ciudad el dia.de San 
Martin, y que por la epidemia se había 'diferido á 1.* de Marzo, so 
anticipe ai 10 de Febrero, en que dará principio.

Madrid Domingo no dt Entro.
• SS- MU. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.* 

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AjRO DE itia, 

rumiscu smi anSoa m,

Sttion irl no dt Entro. ■
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandaron pasar á la comisión de Guerra un oficio del inspector 

general de ingenieras, relativo á la exposición de los capitanes del re
gimiento de zapadores-minadores y pontonero*, para que te les consi- 

- «ere comprendidos en la escala general de la infantería para tu ascenso 
é comandantes, y una representación del comisario de guerra encargado 
de revisar á los individuos del extinguido cuerpo de Guardias de Coips, 
del habilitado del mismo, y del tesorera general acerca de una duda so
bre los abonos que han de disfrutar varios individuos del mismo cuerno.

Se concedió el permiso que solicitaba el Sr. diputado D. Rafael 
Lodares para salir de Madrid á fin de restablecer su salud.

Se leyeron des minutas de decreto, que se hallaran conformes á lo 
ncordado por laa Cortes.

Se leyó el 'dictamen de la comisión de Guerra, relativo á la ex
posición de los oficiales del regimiento de Zey, cuarto de suizos, en la 
que solicitaban se les declarase comprendidos en el aumento de suel
do concedido á los oficiales del egército: la comisión, después de ha
ber hecho varias reflexiones, opinaba que ninguna razón se presen
taba para no considerarlos comprendidos en la gracia que se concedió 
á los del egército ; y por lo mismo encontraba conforme á la justicia y 
al decreto de la extinción de dichos cuerpos el considerará sus oficiales 
comprendidos en el decreto de las Cortes que trata del aumento de sueldo 
á los del egército, su fecha 13 de Setiembre de 1810, á cuyo fin se les 
podría aumentar el haber en la parte que faltaba para que fuesen iguales 
en las clases respectivas á los oficiales de infantería de línea española, 
y’que para esto se hiciese el abono correspondiente desde el día de la 
fecha del citado decreto al ep que se verifique la extinción decretada 
de los expresados cuerpos.

El Sr. López (D. Marcial) se opuso á este dictamen; y después de 
una corta discusión se declaró no haber lugar á votar, y se mandó vol
ver á la comisión.

(1) La junta superior de sanidad de la provincia de Zamora ba 
acordado en su sesión del 29 de Diciembre último revocar ia resolu
ción que habia tomado anteriormente ( •■.tan ia gaceta Jel 23 Je Di
ciembre') de no admitir en aquella capital géneros y electos de comer
cio procedentes de Barcelona y su provincia eu la fcr.a til 11 ada de 
Botijero: y que se comunique .isi a la junta suprema de sanidad del 
reino, y a las superiores de Madrid , Barcelona y «tras. (A'cía Je ¡os 
redactores.)

Continuó la discusión del código penal.
Se mandaron pasar a la ccmisíon una adición del Sr. Clozalíi 

Allende al art. 340, y otra del Sr. Calmeas al párrafo a.° del ari. 33;'

«*pimo va.

Ve las cuadrillas de malhechores,y de ios que roban caudales públie'-t, 
f hacen daños en tienes 6 (Jeitos pertenecientes al Estado ó al comtat Je

los pueblos.
Alt. 343. » Es cuadrilla de malhechores toda reunión ó asooiacion

de cuatro ó mas personas mancomunadas para cometer juntas ó s*para- 
damente,pero de común acuerdo, algún delito ó delitos contri las 
personas ó contra las propiedades, sean públicas ó particulares.” Apro
bado.

Art. 344. » Los autores, ge fes, directores y promotores de alguna
de estas cuadrillas, aunque no lleguen á cometer otro delito, serán cas
tigados con la pena de dos á seis años deobias públicas. Los demás qi.e á 
sabiendas y espontáneamente tomaren partido en la cuadrilla sufrirán una 
reclusión de igual tiempo. Estas penas se impondrán siempre á los malhe
chores de la cuadrilla sin perjuicio de que unos y otros sean castigados 
ademas con las respectivas á cualquier otro delito que cometieren; ex
cepto cuando la ley imponga á este delito un aumento determinado de 
pena por razón de la cuadrilla, en cuyo caso *no se aplicará la disposi
ción del presente artículo.” Aprobado.

Art. 343. » Si pasaren de 40 individuos los que compongan la cua
drilla ó cuadrillas que obran de común acuerdo, serán castigados con 
las penas prescritas «n el cap. a.“ de este título, y con la distinción que 
tn él se establece.” Aprobado.

Art. 34¿. » Los que robares ó hurtaren, usurparen, ó fraudulenta
mente se apropiares bienes, caudales, ó cualesquiera otros efectos per
tenecientes al Estado ó al común de alguna provincia ó pueblo, sufri
rán el máximum de la pena que con arreglo al tít. 3.0 de la 1.* parte 
corresponda al robo ó usurpación que cometieren , pudiéndose aumen
tar esta pena hasta una 3.a parte de dicho máximum según el grado del 
delito. Si hiciere el robo ó usurpación un funcionario público que ten
ga á su cargo los caudales ó efectos expresados, será castigado con arre
glo al cap. 3-c, tít. á." de esta paite.

» Los caudales ó efectos que se hallaren secuestrados ó puestos en 
custodia ó depósito por orden y á disposición del Gobierno ó de la au
toridad pública competente, se entenderán como si pertenecieran al Es
tado en los casos de este articulo.” Aprobado.

Art. 347. » Los que voluntariamente incendiaren algún pucb’o,
templo, fortaleza, puerto, buque, arsenal, almacén, parque ó depósi
to de víveres, armas ó municiones, fabrica, puente, teatro, biblioteca, 
archivo, establecimiento de beneficencia, ó de corrección ó castigo, ú 
cualquier otro edificio público perteneciente al Estado ó a! común de al
guna provincia ó pueblo, sufrirán ia pena de trabajos perpetuos, cual
quiera que sea su número.” Aprobado.

Art- 348. » Los que voluntariamente destruyeren ó inutilizaren , ó
minaren, anegaren ó emplearen cualquier otro medio para destruir ó 
inutilizar alguna de las cosas comprendidas en el artículo pr.^ den
te ó algún acueducto, dique, acequia, exclusa , canal, muralla, mu rile 
ó otra obra pública de igual utilidad ¿ importancia , serán castigidos 
con el máximum de la pena prescrita en el cap. 9.°, tít. 3.’ de ia 2.a 
parte, centra los que c* netan igual delito en edificio ó lugar hab ti- 
do, la cual se podrá aua>*»tar hasta una 3.a parte mas de dichu má
ximum.” Aprobado.

Art. .349. v Loa que voluntariamente incendiaren mor.t.’s, linda
dos ,dehesas, bosques, heredades ó cualesquiera otras tincas o y ' . . c- 
nes pertenecientes al Estado ó al común de alguna provincia u (do, 
fuera de las expresadas en el art. 347, sufrirán las penas de 10 »iic:. de 
obras públicas y deportación.” Aprobado.

Art. 350. » Los que voluntariamente arruinaren, estropearen ó
inutilizaren fuente, paseo, calzada, carretera ó camino público , sufri
rán la pena de un mes á tres años de reclusión , y pagarán una mul
ta equivaicnte al tres lauto tic! vaiut ú.¡ daf.v, que hubieren c-u—á.. ” 
Aprobado.

Art. 351’ »Iguales penas sufrirán los que voluntariamente derri
baren , destruyeren, mutilaren ó inutilizaren cualquier otro tr.jnuxe:'- 
to público de utilidad ó de ornato y decoración de los pueblos , como 
estatuas, pinturas , columnas , lapidas , inscripciones ú otras piezas de 
las bellas artes; ó algún libro, manuscrito, diseño, plano ú otro docu
mento custodiado en biblioteca ó archivo públ-co; ó alguna máquina, 
instrumento, alhaja ú otra cosa depositada en gabinete público , cien
tífico ó literario.” Aprobado.

Art. 35 a. „ Los que cometieran cualquier otro daño en bienes ó 
efectos pertenecientes al Estado óal comían de alguna provinc a ó pue
blo , serán castigados en los casos respectivos con el máximum de las 
penas prescritas en el cap. 9 t.t. 3. de la J.‘ parte; las cuales se po
drán aumentar hasta una 3.' parte mas de dicho Aprobado.

Art. 353. » Si alguno d- los delitos expresados en los cinco artícu
los precedentes, ó en el 346 , fuere com. tido por una cuadrilla ó re
unión tumultuaria de personas que llegando á cuatro no pasen d* cua
renta, y en que cuatro ó mas hayan usado de armas de fur¿», .ierro ó 
hierro, se apocarán duplicadas á todos los rros indist.ntam nr • is p - 
tías prescitas en dichos seis artículos; y á (os cabezas , directores v p o- 
im.tures de la cuadrilla ó reunión se les aumentará n a mit.ií r-. is d.l 
total de la pena que les corresponda ; pero vn que e.n n tu: .-un coa 
pueda pisar de la de trabajos p rp tuos, no habiendo otro ti¡r..tv> á que 
este señalada ia de muirte.” Aprobado.



*> Su' no te hubiere hecho uto de dichas armas por cauro ó mas in
dividuos, los cabezas, directores y promotores sufrirán tamben una 
mitad mas de U» penas señaladas respectivamente en io> se:» artículos 
tvpresados, aplicándole las que eslos prescriben á todos los demas reos, 
sin distinción alauna, con el aumento de dos i seis años de recius.ua, 
conforme al art. 344” Aprobado.

c.vri Tuto VIH.

De los .Jete allanan cárceles ó establecimientos públicas ele corrección <S 
car figo para dar /Seriad á las detenidos y presos ¡ Je ¡os alcaides í en

cargados responsaí’ es Je ia fuga ,y de los que cooperan 
6 auxilian J ella.

Art. 354. * Los que escalaren ó asaltaren , ó allanaren con violen
cia alguna cárcel , lortaleza, casa de reclusión, corrección ó castigo , ó 
cualquier otro establecimiento público en que existan personas presas, 
deten da» ó condenadas por autoridad competente, con el objeto de dar 
ó fac.Utar la libertad a alguna ó algunas de ellas, sufrirán la pena de 
uno á di.;/ años de reclu»ion, aunque no se verifique la fuga de ningún 
preso , d.tenido ó sciit nciado. Si se verificare , será la pena de igual 
tiempo de obras públicas." Aprobado.

Art. 355. ” Las propus p. tus se impondrán en los casos respectivos
á los que con igual v.o.encu y objeto asaltaren ó acometieren a los 
ministros de justicia ú otro» encargados que conduzcan algún preso.” 
Ap;< budo.

Art. 3 36. ■» Si alguno de los delitos expresados en los dos artícu
los precedentes mere com.tido por una cuadrilla ó reunión tumultua
ria , se aplicarán la» pena» presentas en los ares. 345 y 353.

Quedó aprobado con la adición propuesta por .a corm.ionpira qua 
,í la palabra tumultuaria se añada que llegando á cuatro personas na 
ruruií de 40. ,

‘A-r(- 3s7- ” Los alcaides, guardas o encargados de la custodia da
los preses, detenidos ó sentenciadas, que á sabiendas telerasen alguno 
de dichos delito», ó diesen lugar a ellos, ó disimularen la introduc
ción de armas ó instrumentos, sufrirán la pena de 2 ó ao año» de obras 
públicas.

„ Igual pena sufrirán si de cua'qmer otro modo , aunque no interven
ga escalamiento ni violencia, facilitaren, ayudaran o prnuuercn a sa
biendas la fuga de algún preso, d.tenido ó sentenciado, puesto bajo su

„ g, mediare soborno ó cohecho, se les impordrí ademas en ambo* 
casos la pena de infamia , y la de inhabilitación perpetua para obtener 
careo alguno público." Aprobado.

Art. 358. » Lo, alcaides y demás personas comprendidas en el ar
tículo prec dente , que por descuido, neg ig ncia ú ot a culpa diesen 
lu-ar á la evasión ó fuga de algún preso, detenido ó sentencia-o, pues
to ba o su custod a, serán privado» de «ropi-ro . y smrirán una prisión 
ú recius on de cuatro me».» a Cuatro anos. Aprobado.

_.\r(. gjy. Cualqu era persona que por merlo de algún fraude ó 
artificio, i» por siib itno i> cohecho, f .editare id fuga de atgun preso, 
detenido ó sentenciado, ó a subñndas le summ strare algún med o , ó 
le prestare cuaiquter aux iio pata ello, sufrirá también una reclusión de 
cuate*• rrv'ics ■* cuatro años*

„ fu^rtr funcionario público el que hubiere hecho e! soborno en 
este caso, ó usado del ftaud o artificio, pe derá alema» ,u empico; y 
si hubiere cometido este delito en el egercicio de =us funcione», se le im
pondrán también las penas de prevaricador. .\prcbado.

Art. 360. »> La eraduicion de los acido» y -p.icacion de las penas
que comprendí este 'capitulo se hará con proporc.oa al número y cir
cunstancias de los presos que se fugaren.

„ b.n todos los casa» de que queda h cha mención las personas res- 
pcncab'.cs de la fuga responderán también niancomunadantcnie de todas 
las condenaciones pecuniarias a que e»tuv;.re o debiere e»tar su;tt'> el 
fueíi.o por ¡a c.u»a de su sentencia, detenc on o prisión. Aprobado.

t’Vrt. 36»- ” E¡ reo sentenciado que ames de cumplo su cond.na se
fu y are será castigada con arrgio al capítulo 3. del títu.o preliminar. 
Si scíugare antes de la sentencia hnal, no siendo para presenta se a suoe- 
nrr competente, tendrá por esto contra si una circunstancia agravante 
del delito que hubiere cometido, y de cualquiera otro que cometirr. des
pués de su fuga; pero si hubiere egecutido esta con escalamiento del 
edificio en que estuviere preso, ó con ¡ra-tur» de alguna de sus puer
tas ó con violencia contra alguna persona, sufrirá adema» »n t ’do» 
los’casos la pina de uno á síi» meses di prisión o me u» on, sin per
juicio del castigo qus merezca pot la violencia que hubiere cometido 
contra las persona».” Aprobado.

capitulo tx.

De la fabricación, renta, introducción y uso de armas rrck.ridat.
.3^2. — trique fabricare, nitml.q re, vendiere , o de cualquier

otro modo suministrare en España alguna d; las arma» prohibidas por 
los reclámenlo» especiu'cs di la materia, pirleri t 'd.is las que se le 
aprehendieren de esta c'así para los efecto» expresad;» en el arc.cu.o ?a 
del titulo preliminar; pagará un* multa.equivalente ai saior de las mis
mas , V subirá un arresto de ocho di.•» á cuatio ni ' '• ._

A* p ficion del hr. Sancho ‘i aprobó e. a;t su o , d c em.ose en Ju- 
gir de armas rr.Je tilas , armas general y ente y . -‘as.

Sr aprobaron los artículos »'’ri ent » d ic> »:e Ha > r leído ei señor 
Calatrava las objeciones que m hac.an por ai.—asco ■ por tetones le-?ec- 
to de ellos.

12$Art- 3Í3. »K! 9te contri airona pertont hiciere uso ¿J cua’quie-
ra de las armas sobr .'dicha-, o la air-cna-err ujn ci „», •'» 1». jn. us
té en público, pertí.i, 1.minie p-u ci piog.oef.cto •-» que le le rea 
aprehend da», y sefr/a u/i a/re-to de cuatro d—s a de» :r.-sc» , ».u per
juicio de la pena que merezca por la amenaza ó por el ui. q-.e ^au.ire.

Alt. 364. » iodo Cciilo cu que de cusiquie; m -do M ¡
de alguna arma pro.nb.da, tendrá por esto contra sí ur.a cir'.nn»rjnci*
agravante, sin perjuicio de aplicarse al reo las penas prescritas en el art 
ticulo anterior.

‘•rt. 3¡>s- » Toda persona i quien , siendo pr-sa , arrestada ó dite
nida por cualquiera ot a causa, se le aprdi.n¿:«r< a-zuna arma prohi
bida, tendrá también por esto Contra sí una circun-u; c a agra varte del 
delito ó culpa que hubiere oca»icaadj su pris.on, arnst- is ¿^unción, 
sin perjuicio de suírir las penas prescritas en e. a.ticuic ^63.

Art. 366. »■ Exceptuante de las disposiciones de ios ue» artículo» pre
cedentes ¡o» que no hicieren uso de U» armas .rohibiia» sino en ai,uno 
de los casos que eximen de toda pena al huin.cidso, según el capitulo 
I.”, titule id de la id parte. •

TITULO IV.

De ¡os delit os contra ¡a salud pública.

CAPITULO I.

Dt los que tm litar aprobados ejercen ¡a medicina, cirugía , farmac-a, 
arte obstetricia tf eb.tornea.

Art. 367- » Cualquiera que sin legal aprobación , conforme á loe
reglamentos respectiv -», cgcrcicfc la medicina , cirugía , farmacia , ar
te obstetricia ó flebotomía, pagara una multa de 5 á aoo duros , f 
sufrirá una reclusión de uno a >ei» meses , si por su in-perlcia no »■ hu
bieren seguido males de consideración á los pacientes, • qu.ene asistió 
ó su ni nistro remedios.

Per 1 si se hubieren verificado estos males acreditados en deVda 
forma, la reclusión será de uno a seis años, ademas dei pago de la n.. >- 
ta, y sin p.-riuicio de la mayor pena que le correspond.ere si hubie
re usado de titulo falso , coa arreglo al titulo 3.' de esta primera pete.

Art. 308- *> Los que obtuvieren ia aprobación expresada en > i ar
ticulo anterior deberán hacerla constar en el ayuntamiento de. pueblo 
de su domicilio ó residencia , so p.na de ur.a mu ta d: ocho - ao au> os.

» Por el m/ro hecho de hacer constar dicha ap.ob-cícn en el a-, un
tamiento, quedan obligados los que pietendi ren hacer uso de er a ¿ 
dar parte inmediatamente al alcalde del pueblo de toda persona mu re
tí violentamente ó herida, á cuyo reconocimiento ó curren n a-atú
sen , y de cualquiera otra en quien egercicDdo su facultan ad.¡rt::.-n 
señales de envenenamiento, ó de otra vioi ocia mater.ai cc ir-tída 
contra la misma persona , con expresión individual de su n.imhr-, se
llas , calidad y habitación , y de Ja causa ó circunstancias de ia rr verle, 
herid», envenenamiento ó violencia.

» La misma obligación tcndrin rclatívamrnte á dar notxia ;>1 alcal
de de todo parto a que asistieren , en que naciere muerto algún ni-o, 
manifestando igualmente la causa de la muerte ; pero cuando vi m o 
nazca muerto naturalmente no deberán descubrir el nombre de la par.- 
da , cuyo honor pueda padecer.

* fcl dcfe-io de cumpi.miento de estas obligaciones se cast’zarí con 
un arresto de ocho días a dos meses , y una mu'ta d: seis a ge duro» 

Art. 3by. -En conformidad de la 4ispo»ici >n del art. 3b?, v coa 
stij-c r-n á ¡as penas establecidas en él , por mn<un motivo r.i h jo 
pretexta o denominación alguna se permitirán curcnitero» u th 
ya sea en ia ocupac.on de asi»tn á enfermes , o ya en la de- dar •. ven- 
dec temed.os siir.p es «, compuestos di ninguna especie.

„Oialquiera peí»;.na que sin aut 'rizaci. n cv.mpetente venda ó sumi
nistre remeii.os simples o compuesto» de tua>qu< ra especie, aunque sa 
t.tu tn pr.icrxaiiV... de r-tra cua.quier manera, sera también castra
da con ai regí o ai ani-uio 3Ó7.”

cautuo ti.

De los boticarios eptt renden 6 Jes pacían rrr.mos, drogas d medica
mentos perjudiciales a la saiun sin receta .te racu.cai.To »m t a te. 
Art. 3 -o. «Ningún boticar o ni practlcact.: úc botica venderá ni 

despachan veneno alguno, ni droga que puida ser nociva á la si'ud, 
ni b-bida ó medcsminlo, en cuya confección ó prrpancinn ;r:re 
parte aUuna venenosa, ó que purea ser nociva, ni m.nos ali p.rta 
aula, sin receta de medico ó cirujano aprobado.

» El que hiciere lo contrallo pagará una mvlu de a« i ico ¿uros, 
ti de la bebida , droza <> medicamerto que diere no se v.Si.re s-¡n¡ do 
daño alguno. Pero si se hubiere se.-u.do daño, a^ridU.io cn rteb'-d* 
turma , el bot cario o practicarte de botica , ad.-mis de rifar ia multa 
referid* , sufrirá una r clu» on de s; s me- -» á e; aíro aro»."

Art. 3x1- « Jama», baja Us propias pera» en uno r. •. tr.nca‘3. po*
dri dar ningún boticario •> jirs.t.'irt; d^ be; ci : r,s ú.o algui o -ri
to , cuya venta no este autor.zada competen suerte "

Art. 371- - Aquella» compas-oon-.» ,,1; p uúen s. rvir r.;:a u»o«
domé»! eos o artísticos, peto que aunq i* ve » n.: .» pae er era
sar la muerte, no se vrrdenn ui de», ; r. ? r.i .1 e.;. -a-
nula que la» pidan por escr.to, ó do di u nombre si ve supuren es
cribir, la* cuales dÁeran expresar en aiv.b , .-se» su de.nu» o, ia esn-
tidad ó porción que ne-es l.-n . v e la di,; n r 1 be t¡»c--o
6 practicante dt botica qua coatraves^a a ota d.spo»c-ca pagara una



«»4multa de $ i Jo duro», ti no te siguiese dato de la cnaiposícioe fue 
dicten; y de una rrclusion de un mes i un afio ti te siguiere, adema* 
de la multa expresad*, que también pagarán en este ca»o.”

Art. 373. * Siendo permitido solamente á ios boticario* el tener
para uses da farmacia ttimalrs venenosos , como vivoras, serpientes y 
demas, el que no Idt custodiare con las precauciones regulares pagará 
nna multa de 3 i ao duros, ti no causaren dafio alguno; y ademas de 
esta multa sufrirá una reclusión de un me* á nn afio ti lo causare-" 

Art. 374. o El boticario que vendiere drogas ó medicamentos sim- 
pies ó compartios adulterados ó sin virtud, ó corrompidos, pagará una 
multa de cinco á 30 daros, si no ocasionare daño alguno', y ademas de 
la multa snfrirá una reclusión de un mes á un afio si lo ocasionare."

Art. 373. ,,No debiéndote despachar en las aduanas géneros med'ci- 
nales,de cualquier clase que sean, sin previo reconocimiento de farma
céuticos en la forma establecida 6 que te estableciere en adelante , los 
farmacéuticos destinados á este reconocimiento que dieren por burros 
género* de mala calidad ó nocivos 4 la talud pagarán una mu ta de 
20 á too duros, y mío privados de ejercicio perpetuamente, y de ob
tener empleo ó cargo público alguno.» Si contribuyeren a> desfalco de la hacienda pfiblica , minorando loa 
derechos que por su naturaleza ó calidad deberían pagar loa géneros, se
rán tratados como defraudadores de ella."

CAFITUTO III.

De lor que venden géneros medicinales jen ttr botieserios.
Art. $76. «Ningún droguero, especiero ni comerciante podrá 

vender, distribuir ni suministrar de cualquiera otra manera géneros 
medicinales, como no sean simples enteros, y por mayor de cuarterón 
arriba , so pena de une multa de 10 i ico duros.

Art. 377. « Ninguna persona sin estar examinada y autorizada con
arreglo á la ley podra vender, distribuir ni suministrar vegetales medi
cinales secos m frescos, qu: puedan ser nocivos á ia talud , ba jo la mis
ma pena del arfícu’o precedente.”Art 378. «Tampoco podrá persona alguna vender, distribuir ni 
suministrar minerales venenosos, como arsénico , rrjalga?, oro piálen
te ■ sublimado y demas , sino á médicos, cirujanos, boticarus, vete
rinarios, ó artistas y fabricantes que nec siten de ellos para su indus
tria, y tengan licencia de comprarlos, duda por el alcalde del pueblo. 
.Pero aun en este caso nunca se entregarán á nadia tino bajo rcc<bo del 
comprador, con expresión del nombre, apellido, lugar, casa y núme
ro de la residencia de este.« Si el comprador no supiere escribir , el vendedor apuntará todas 
estas circunstancias en el registro ó libro que siempre debe llevar , don
de por dias siente con toda especificación la entrada y salida de dichos 
minerales venen sos, á fin de que en topo tirmpo y ocasión pueda sa
berse cómo , cuándo, en qué porciones ó cantidades, y á qué personas 
se vendieron, '.demás el amo del almacén , tienda o establecimiento 
los tendrá colocadas en parage seguro y cerrado, cuya llave mantendrá 
él m imo constantemente en su poder.

» El que de|are de observar cualquiera de estas formalidades pagará
una mu ta de 5 1 30 duros.”Se mandó (.asar á la comisión la siguiente adic'on delSr.Puigbtanch 
al art 370, que decía: Pido que en dicho artículo se añada lo siguien
te: • Esta última pena te aplicará i los mismos ti equivocaren ia medi
cina de la receta, tea en la sustancia A tea en la dosis , siempre que de 
esta equivocación ae siguiere daño al enfermo.

bisposicionts comunes A loe precedente1 capítulos.
Art. 379. « los médicos, cirujanos, boticarios, veterinario#, co- 

madiomt ó matrona* que á sabiendas administren, propoicionen i1 faci
liten los medio* para el aborto , serán castigados con arreglo al capítulo 
l.°del titulo de delitos contra las personas.” Aprobado.

Art. 314o. o Los facultativos expresados que suministren, vendan ó 
proporcionen de cualquiera otra manera alguna sustancia ó bebida »c- 
sv*nn» ó nociva para que con ella se haga daño á una persona , ó sa
biendo que te destina a este fin, serán castigados con el Maziniwi de 
las penas prescritas contra este delito en el mismo capítulo 1. de dicho 
título , las cuales podn n aumentar hasta una tercera parte mas del ex
presado uaaáwm.” Aprobado.

Art. 381. « Los que introdujeren ó propagaren enfermedades con
tagiosas, ó efectos contagiados, y los que quebrantaren las cuarentenas 
ó cordones de sanidad , ó se evadan de los lazareto*, sufrirán las penas 
establecida* ó que se establecieren en el reglamento respectivo." Apro
bado.

Se mandó pasar á la comisión la siguiente adición del Sr. Alaman 
al art. 378 concebida en estos términos: » Donde dice sino £ médicos, 
(trujanos &c. agregúense ¡as siguientes: naturalistas y establecimientos 
de educación donde se conserven en colección &c.; y cato se entienda 
también de insectos, reptiles y plantas venenosas."

tsndo las de oro y plata que circulen lega’mente en Espafia, bien las fa
briquen de otros metales, bien de los mismos que representen, pero de 
ley inferior ó con menor peso que las legítimas; los que se atrevan á 
raer las moneda, legales de oro ó plata, disminuyendo su legítimo va
lor , ó á cercenarlas de cua'quicr otro modo: y ios que á monedas lega
les de un m:tal inferior den apariencias d- oro superior en cualquiera de 
las dos ciases referidas , serán condenados á trabajos perpetuos." 
Aprobado.

Art. 3 .3. « Los que del mismo modo fabriquen ó hagan monedas
falsas imitando las de cobre ó vellón que circulan legalmente en Espa
fia , y los que cercenen estas, serán infames por *1 mismo hecho , y su- 
frnán la pena de 14 a ao años de obras públicas.” Aprobado.

.'re suspendió el art. 384 á propuesta de la comisión.
Art. 385. « Los que en España falsifiquen ó cercenen ó hagan fal

sificar ó cercenar monedas de oro ó plata extrangeras que no circulen 
legalmente en este reino , serán también infames por el propio hecho, 
y sufrir.)n la pena de lo á 16 afros de obras públicas.

» Los que incurran en este delito con respecto á monedas de cobre 
ó de vellón extrangeras que no circulen legalmente en España, serán 
asimismo infames , y sufrirán la pena de cuatro á ocho años de obras 
públicas.” Aprobado.

Se suspendió esta discusión, y se leyó el dictamen de las comisio
nes de Hacienda y Comercio , sobre ia habilitación de puerto de ter
cera clase al de Aimuficcar.

El Sr. presidente dijo que quedaría sobre la mesa para discutirse 
mañana.

Se declaró estar conforme con lo acordado por las Cortes ta minu
ta de decreto sobre el pase á milicias de los segundos ayudantas del 
egército..

El Sr. presidente d'jo que detpues de discutido mañana el expe
diente señalado, se continuaría ia discusión del Código penal, y levan
tó la sesión á las tres.

TITULO QUINTO.

jOs ¡os delitos contra la ft púélica.

CAMivie 1.

ARTICULO DE OFICIO.

Ci-cular del mmitrrio dt la Guerra.
Los Sres. diputad , secretaros de las Cortes extraordinarias con fa

cha a del corrente d:j ron i mi antecesor lo que sigue:
w Las Cortes extraordinarias han tomado en la debida consideración 

la consulta que el Gob. rno t.s hizo sobre las reglas que hayan de se
guirse para la co oca-ion, d strbucon y arreglo de los gefes y oficiales 
electivos y agregados por lo résped.vo á aquellos de estas clases que ,a 
hub esen justificado ó purificado á causa de habsr prestado júramemo al 
Rey intruso, ó de haber hecho otra grst on dañosa á la Nación; y han 
resuelto que estos individuos , como sometidos anteriormente á un jui
cio , no deb1 n tener otra suerte sino la que se determinó por 1a sr nicn-

- - - * J 1 - --------* -.-'•ria.a.M ó Utl AI UtttiflAI Mla*S eillA
vio 3 na iicd' n tener una sushs *iuv •• <3»* -- .. ....... - r-. ».
cía en virtud de la cuai volvieron á continuar en el servicio; pues qua
fenecido aquel, no pued* abrirse de nuevo ni alterarse con arregio á ia 
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Constitución. Lo cual comunicamos á V. E. de orden de las mismas 
Cortes para ios efectos que haya lugar."

Y yo !o traslado á V. d Real orden para su inteligencia y efec
tos convenientes. Madrid 13 de Enero de 182 í.zrjosef de Castellar.

Circular del ministerio de Hacienda de ia Península.
Fn virtud del arl. n del Real decreto de 26 de Mayo de 1810 se 

ha servido el Rey habilitar la firma del oficial segundo segundo D. Ma
nuel Cortés, que ejerce las funciones de oficial mayor de esta secretaría 
del Despacho, para las r-soluciones en que se pidan informes para dar 
instrucción á los expedientes, la cual es la que va puesta al margen de 
esta circular. De Real orden Jo comunico á V. para loa efectos con
ducentes. Madrid 13 de Enero de t8aa.

Los dueños de los bultos presentados con sello acudirán maüana 
a 1 del corriente á la casa Nacional de moneda para hacer el reconoci
miento de los numerados desde el 1 tos al 1 a 11, ambos inclusive.

De la falrificarion v aitrrari n de la______
Art. 38 a, » Los que fabiiqu-a ó na_aa fabricar monedas falsas imi-

D. Manuel Joteí Medina, rey de armas establecido en esta corta, 
como tutor y curador de tu sobrino D. Manuel Biíios y Medina , re
mitió en el año de 1817 sus poderes á D. Miguel Bois de B-guer, cón
sul de S. M. en Pflermo, para que tomase posesión de una renta de 50 
duros anuales que'pertenecía en Sicilia á dicho menor; á cuya conse
cuencia, habiéndolo logrado el referido cónsul, tiene en su poder 
cierta cantidad c< brada con este motivo, sin haberle sido posibie tener 
después noticia alguna ni del tío ni del sobrino; por !o que lo anuncia 
en este periódico para que llegue á su noticia ó i la de sus herederos, 
y puedan dirigirse á él con los correspondientes títulos para percibir lo 
que les corresponda.

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. D. Andrés Soler, juez de primera instan

cia de Valencia, te han mandado fijar edictos, y llam-r v emplazar á 
los que se crean con derecho á suceder en el vínculo fundado por Don 
Melchor Sisteme* de Obiíl-s en los capítulos matrimoniales de Don 
Pablo Sistemes, tu hijo, ante Vicente Gassul en 4 de E, boro de sógfi, 
y en sus agregaciones, pi'i que dentro del plazo de dos años comparez
can en dicho tribunal a deducir su derecho por tí ó por sU> apod-radas; 
baja apercibimiento que pasado dicho término sn cump lió, se proce
derá á la declaración de ser libres los insinuados b>m. s, v á Ja de poder 
disponer de «lint su actual poseedor D. Lorenzo Escriba , conde da 
Rotova.

SUPLEMENTO


